
ILUSTRE MIJMCIPAIIDAD DE LOTA
ALCALDIA

OTORGA BENETICIO PAGO BONO SALA CUNA.

LOTA, 3l de Agolo de 2023.-

DECRETO N" 1.304--

Vistos:

a) Referencia Alc¿ldicia N'4910 de fecha 17.07.2023 de Sr.
Alcalde que aúoriza pago de bono sala cu¡u a la funcionaria Karen Peralta Mendoza;

b) Código del Trabajo Art 203.-

c) DF. N' 150 DE 25103/1982 Ministerio del Trabajo y Previsión
Social; fija texto reñudido, coordinado y sistsmatizado de las norrnas sobre sistema nnicg de prestaciones familia'es y
silena de subsidios de c€sa[tía ptra los tabajadores de los sectorcs Primado y Publico, conteddas er¡ los Decretos
Leyes N' 307 y 603 ambos de 1 974;

d) Diclamsn 68.3161016 de Contraloría General de la República
sobre protección a la maternidad, benelicio de sala cura incompatibiüdades, cuidado pemansnte menor.

"l ar, t' 19880 sobrc Bases de los Procedimientos
Administaüvos que rigen los Actos de los órganos de la Administ'ación del Estado;

0 DFL N' U2006 de Minist€do del Interior, publicado en D.O. el
26.07.2006, que fla texto reñ¡ndido 18.695.

. CoNSIDERANDO

t.- l¿ Jurisprudencia de [a Contraloría General de la República,
vigente en 1os vistos leta d), del presente decreto muicipal.

2.- Que la funcionaia Sra. Kaen Peralta Mendoza, ma&e de la
msno¡ Josefa Muñoz Pelalt¿, ha ac¡editado media e c€rtíficado mdico, de pa¡te del D¡. Hugo Arce Rebolledo
(Pediatra), que por razones de salud la cual padece SÍndrome Bronquisl Obsfi¡ctivo recuÍente, por lo que se prescribe no
asisti¡ a sala cun, cuida¡ e¡ casa.

Y, en uso de lo dispuesto en el An. 12'y las facultades que me
conflere el Art. 63'lodos de la Ley N' 18.695, O¡gánica Constitucional de Municipalidades.

DECRITO:

1.- P8g$€ Bono Compensatorio Retroactivo conespondiente a
Sala Cuna valor mensual de $200.000.- (doscientos mil pesos) & contr¡ del 17 de Julio año 2023, hasfa que la menor
cumpla dos año de edad, a la ftmciona¡ia Sra. KAREN PERALTA MENDOZA RUN:  Profesional, A
Contrata Grado 12'E.M.R de esta Municipalidad de acuerdo a lo indicado eo letras d) d€ los vistos, que cubria los
gastos del cuidado de su hija menor de 2 años:

2,- Comr¡niquese a l.a Direrción d€ Ad¡ninistreción y Finarzas,
para los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indic¿da en el punto anterior, de conformidad a
regla¡neritaciónvige e.

3.- Los gastos que demande el pfes€nte Decreto serán con cargo a
al item 215-2248-008 "Salas Crmas y/o Jardines hfantiles" del Presupuesto municipal vige¡te.
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ANóTESE, NOTIFIQUESE, PI.'BLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARTNCIA, COMUNÍQUESE Y EN SL OPORTUNIDA-D


